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DICTAMEN DE ACREDITACIÓN N° 313 
Carrera de Ingeniería de Transporte de la  

Universidad  Católica de Valparaíso 
 
 
En base a lo acordado en la novena sesión del Consejo de Evaluación y Acreditación del 
Área de Tecnología de la Agencia Acreditadora AcreditAcción, de fecha 30 de enero de 
2013, la agencia dictaminó lo siguiente: 
 
VISTOS: 
 
Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un sistema de aseguramiento de la calidad de 
la educación superior; el reglamento para la autorización de las agencias de acreditación de 
noviembre de 2007; la autorización de AcreditAcción para operar como agencia 
acreditadora, según Acuerdo de Autorización de Agencias N° 7 de la Comisión Nacional de 
Acreditación, CNA; el documento de normas y procedimientos para la acreditación 
autorizado por la CNA; los criterios de evaluación para carreras de ingeniería con base 
tecnológica vigentes y validados por la CNA; el informe de autoevaluación de la carrera de 
Ingeniería de Transporte presentado por la Universidad Católica de Valparaíso; el informe 
de visita de verificación emitido por el comité de pares externos; las observaciones 
enviadas por la institución al informe de los pares externos y los antecedentes analizados en 
la sesión Nº 9,  de fecha 30 de enero de 2013 del  Consejo de Evaluación y Acreditación del 
Área de Tecnología de AcreditAcción. 
 
TENIENDO PRESENTE: 
 

1. Que la carrera de Ingeniería de Transporte de la Universidad Católica de 
Valparaíso se sometió al proceso de acreditación de carreras administrado por esta 
agencia en el marco de lo que señala la Ley 20.129. 
 
2. Que con fecha 1 de octubre de 2012, el representante legal de la Universidad 
Católica de Valparaíso, don Claudio Elórtegui Raffo y don José Miguel Rodríguez 
Sáez, representante legal de AcreditAcción firmaron contrato para la Acreditación 
de la carrera. 
 
3. Que los días 12, 13 y 14 de noviembre de 2012 la universidad fue visitada por un 
comité de pares externos designado por la agencia y aceptado por la institución. 
 
4. Que con fecha 30 de noviembre de 2012 el comité de pares externos emitió un 
informe que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera y provee 
recomendaciones, teniendo como referentes de evaluación los Criterios de 
Acreditación para carreras de Ingeniería con base Tecnológica y los propósitos 
declarados por la misma institución y su carrera. 
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5. Que dicho informe fue enviado a la institución, para su conocimiento. 
 
6. Que con fecha 9 de enero de 2013, la institución envió a la agencia un documento 
con sus observaciones y comentarios al informe del comité de pares externos. 
 
7. Que la Dirección Ejecutiva de AcreditAcción envió a los integrantes del Consejo 
de Evaluación y Acreditación del Área de Tecnología de la agencia los documentos 
de evaluación relacionados con este proceso para el conocimiento y análisis de cada 
uno de los consejeros. 
 
8. Que el Consejo de Evaluación y Acreditación del Área de Tecnología de la 
agencia se reunió, discutió y analizó todos los antecedentes anteriormente 
mencionados en su sesión Nº 9 del 30 de enero de 2013. 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que los resultados de los procesos de autoevaluación y de verificación externa de la carrera 
permiten identificar las siguientes principales fortalezas y debilidades, para cada una de las 
dimensiones de evaluación: 
 
Dimensión N° 1: Perfil de Egreso y Resultados 
 
El perfil de egreso de la carrera es coherente con los principios institucionales, en aspectos 
de formación, en la promoción por una educación permanente, en la preocupación por las 
personas, todo lo cual se enmarca en la formación valórica y los principios que promueve y 
sustenta la propia institución. Ha sido elaborado bajo una orientación por competencias, 
producto del trabajo desarrollado por los docentes de la escuela en respuesta a los procesos 
de acreditación anteriores.  Sin embargo, se aprecia que la revisión y ajuste del perfil no 
responde a un proceso sistemático y el grado de licenciado no se encuentra debidamente 
justificado en las competencias declaradas. 
 
El  plan  de  estudio  vigente  es  consistente  con  los  principios  definidos  por  la  unidad.  Su  
estructura curricular se encuentra definida en función del perfil de egreso, considera las 
áreas de ciencias básicas, ciencias de la ingeniería, de gestión, de ingeniería en transporte y 
de formación fundamental, lo que promueve el desarrollo de la capacidad para enfrentar los 
factores significativos para la ingeniería en el ámbito técnico, social, económico y 
ambiental. No obstante, se observa ausencia de una línea (obligatoria) de idioma inglés para 
el área disciplinar, cuestión que podría generar una desventaja profesional en sus egresados.   
 
Si bien existen mecanismos de evaluación orientados a la revisión de las competencias 
definidas en el perfil de egreso, se observa una utilización solo parcial entre los directivos y 
académicos que sirven a la carrera. 
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La unidad presenta mecanismos de vinculación con el sector social y productivo. En este 
sentido, se destaca la creación del Consejo Asesor Empresarial y otras instancias de apoyo 
para la revisión del perfil de egreso, el plan de estudio y los programas de asignaturas, 
aunque a la fecha de esta evaluación externa no se aprecian evidencias de una 
retroalimentación significativa, lo que debiera evaluarse en un futuro proceso de re 
acreditación.  
 
Dimensión N° 2: Condiciones Mínimas de Operación 
 
La unidad, inserta en una institución de educación superior de reconocido prestigio y 
tradición, presenta una estructura organizacional adecuada, lo que facilita el logro de la 
misión y visión definidos por la escuela, con responsabilidades, funciones y atribuciones 
claramente definidas. No obstante, se sugiere fortalecer aspectos explicitados en las 
orientaciones estratégicas definidas por la unidad, específicamente relacionados con el 
desarrollo y fortalecimiento de actividades de investigación. 
 
La carrera posee un equipo directivo idóneo y dispone de un cuerpo académico bien 
calificado y con suficiente experiencia académica y profesional. Si bien la institución 
ofrece a sus profesores diversas instancias de perfeccionamiento y actualización docente, es 
preciso aumentar los esfuerzos para fomentar el perfeccionamiento de los docentes, 
especialmente para el desarrollo de actividades de investigación. Por otra parte, se observan 
criterios claros y conocidos para la selección, contratación y evaluación del personal 
académico y administrativo. 
 
La institución y la unidad que acoge a la carrera, proveen, en general, de los recursos 
físicos necesarios (infraestructura, equipamiento, etc.) para el desarrollo del currículo. Sin 
embargo, es necesario implementar y ejecutar un plan de renovación de equipamiento 
computacional. La biblioteca ofrece una dotación actualizada de textos, revistas y otros 
materiales necesarios para la docencia. 
 
Dimensión N° 3: Capacidad de Autorregulación 
 
La unidad posee una misión y visión claramente definida y un plan estratégico que guía su 
accionar, a partir de lo cual se ha establecido un conjunto de objetivos, los que promueven 
el desarrollo del quehacer académico de la escuela y la carrera, todo en el marco de los 
propósitos y valores institucionales.   
 
Se observa un completo cuerpo normativo que regula las funciones, deberes y derechos de 
académicos, estudiantes y funcionarios. Esta normativa resulta conocida por la comunidad 
de la carrera y, según se pudo observar, es aplicada eficazmente. Tal como se indicó en la 
primera dimensión de este dictamen, la creación de instancias para mantener contacto con 
egresados y empleadores debiera facilitar no solo el contacto externo, sino también una 
adecuada retroalimentación hacia la carrera.  
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El proceso de autoevaluación se realizó conforme los lineamientos de la Comisión Nacional 
de Acreditación y consideró participación de todos los actores relacionados al proceso 
formativo.  El  plan  de  mejoramiento  por  su  parte,  se  hace  cargo  de  las  debilidades  
identificadas, es realista, permite su verificación y cuenta con el respaldo de las instancias 
correspondientes para apoyar su desarrollo y cumplimiento. 
 
Por último, destaca la preocupación, tanto de la unidad como de la institución, por llevar a 
cabo procesos que permitan el desarrollo de un mejoramiento continuo de su quehacer y 
desafío académico, reflejados, entre otros, en la presentación a un nuevo proceso de re 
acreditación de la carrera. 
 
Solicitud del Consejo: 
Se solicita que en el mes de enero de 2016, la institución envíe a la Agencia AcreditAcción 
un informe de avance, con el resultado de la evaluación aplicada a los alumnos para 
verificar el logro de las competencias que se espera desarrollen, según su avance en el 
currículo. 
 
SE ACUERDA Y DICTAMINA: 
 
El Consejo de Evaluación y Acreditación del Área de Tecnología de AcreditAcción 
acuerda, por la unanimidad de sus miembros presentes, que la carrera de Ingeniería de 
Transporte de la Universidad Católica de Valparaíso  cumple con los criterios de 
evaluación y acreditación vigentes. 
 
Conforme a lo acordado por el Consejo de Evaluación y Acreditación del Área de 
Tecnología de AcreditAcción y a las alternativas de acreditación vigentes, la Agencia 
AcreditAcción acredita la carrera de Ingeniería de Transporte de la Universidad 
Católica de Valparaíso, impartida en modalidad presencial y en jornada diurna en la 
sede institucional de Valparaíso, por un período de cinco (5) años, el que culmina el 30 
de enero de 2018. 
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En el plazo señalado, la carrera de Ingeniería de Transporte de la Universidad Católica de 
Valparaíso, conforme a la normativa vigente, podrá someterse a un proceso de acreditación, 
presentando un nuevo Informe de Autoevaluación y documentación anexa pertinente, al 
menos noventa (90) días antes del vencimiento de esta acreditación, en cuyo caso serán 
especialmente consideradas las observaciones señaladas en este dictamen. 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
MOISÉS SILVA TRIVIÑO 

Director Académico de AcreditAcción 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ SÁEZ 

Director Ejecutivo y Representante Legal de AcreditAcción 


